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RESOLUCION DE MODIFICACION DE CONTRATO

EXPEDIENTE: 2022400014

Objeto: Suministro en régimen de arrendamiento de un sistema automático integral para la 
incubación, digitalización y lectura de los resultados de los cultivos microbiológicos 
destinados al Servicio de Microbiología del Hospital Universitario Ramón y Cajal.

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

PRIMERO.- El expediente relativo al presente contrato, fue iniciado mediante Resolución de este 
Órgano de Contratación de fecha 31 de marzo de 2022.

SEGUNDO.- La aprobación del expediente y del gasto presupuestario correspondiente, por importe 
de un millón ciento noventa y nueve mil novecientos noventa euros con ochenta y ocho céntimos 
(1.199.990,88.-€) (dividido en 991.728,00.-€ de base imponible más 208.262,88.-€ en concepto de 21 
% de IVA), se efectuó con fecha 20 de junio de 2022, con cargo a:

Centro Gestor: 171188203 Partida Económica: 20300

TERCERO.- La adjudicación del contrato se acordó mediante Resolución del Director Gerente del 
Hospital Universitario Ramón y Cajal de fecha 30 de agosto de 2022, por importe de un millón ciento 
noventa y nueve mil novecientos noventa euros con ochenta y ocho céntimos (1.199.990,88.-€) (Base 
Imponible: 991.728,00.-€ más 208.262,88.-€ en concepto de 21 % de IVA).                                                

CUARTO.- El contrato fue formalizado en fecha 28 de septiembre de 2022, con una vigencia de 48 
meses, a contar desde la puesta en marcha y funcionamiento de los equipos conforme la prueba/test
de aceptación técnica.

El plazo máximo de entrega de los equipos se estableció en 90 días desde la formalización del 
contrato y el tiempo de instalación y puesta en marcha en 45 días.

QUINTO.- A la vista del Informe emitido por el Servicio Técnico del Hospital en el que manifiesta que 
debido a las obras que se han llevado a cabo en el Servicio de Microbiología, no ha sido posible llevar 
a cabo la instalación de los equipos objeto de este contrato en el plazo estipulado, siendo esto una 
causa de retraso en la ejecución no imputable al contratista.

SEXTO.- Habida cuenta que está prevista la finalización de las obras y por lo tanto la entrega y 
puesta en marcha de los equipos en el mes de Diciembre del presente año, se formula la siguiente 
modificación contractual. 

En virtud de las competencias atribuidas por la Resolución 342/2021 de 13 septiembre, de la 
Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de 
Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y 
gestión económico-presupuestaria. (B.O.C.M. Núm.222 de 17 de septiembre de 2021).
                                             

RESUELVO

PRIMERO.- Modificar la Cláusula Sexta del contrato suscrito con empresa BECTON DIKINSON, S.A. 
(A50140706), correspondiente al expediente de contratación administrativa de referencia 2022400014
cuyo objeto es el suministro en régimen de arrendamiento de un sistema automático integral para la 
incubación, digitalización y lectura de los resultados de los cultivos microbiológicos destinados al 
Servicio de Microbiología del Hospital Universitario Ramón y Cajal, por razones de interés público que 
se vinculan con la necesaria asistencia sanitaria a los pacientes del Servicio de Microbiología, y de 
acuerdo con el procedimiento regulado en el artículo 203 de la LCSP.
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SEGUNDO.- La modificación solicitada consistirá en ampliar el plazo máximo de entrega de los 
equipos así como su tiempo de instalación y puesta en marcha, quedando redactada la Cláusula 
Sexta del contrato de esta manera:

“El plazo total de ejecución del presente contrato es de 48 meses, a contar desde la puesta en 
marcha y funcionamiento de los equipos, conforme la prueba/test de aceptación técnica que tendrá 
lugar como máximo en diciembre de 2023.

El contrato no podrá ser prorrogado” .

CUARTO.- Disponer la publicación en el perfil de contratante de la Comunidad de Madrid y en los 
boletines oficiales de esta modificación.

Madrid, en la fecha de la firma.

EL DIRECTOR GERENTE,

Fdo: Carlos Mingo Rodríguez.

Firmado digitalmente por: MINGO RODRIGUEZ CARLOS
Fecha: 2023 10 30 10:40
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